
Facultad de Ciencias Sociales 
Universidad Nacional de Córdoba 

Córdoba, 	21 0 2019 
Expte. Ref.: 0013488I209 

VISTO: 
Que a fs . 1 el Dr. Luis Daniel Hocsman, Director del Doctorado en Estudios 

Sociales Agrarios del Centro de Estudios Avanzados, solicita la designación del Dr. 
Oscar Pablo Pacheco - DNI N° 93.703.295 como Coordinador Académico de la 
carrera; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Dr. Ornar Arach, Coordinador Académico del Doctorado en Estudios 

Sociales Agrarios designado mediante Res. CEA N° 274/16, presentó la renuncia a 
dicha función a partir del 13 de marzo del corriente, según consta en fi. 2. 

Que a fís. 4/13 se adjunta el Currículum Vitae del Dr. Oscar Pablo Pacheco, 
quien cuenta con la trayectoria y antecedentes académicos suficientes para 
desempeñar las fhnciones de coordinación de la carrera. 

Que a fís. 3 ci coordinador propuesto ha aceptado dicha postulación. 
Que el Dr. Oscar Pablo Pacheco desarrollará sus funciones bajo la modalidad 

de contrato de profesional independiente, el que se financiará con recursos propios de 
la carrera. 

Que se han cumplido los requisitos y procedimientos estipulados para la 
designación de autoridades de carrera de posgrado previstos en el Reglamento 
Interno del Centro de Estudios Avanzados aprobado por Res. HCS N° 1347/09 y en 
la Res. Decanal N°219/2017. 

Que lo solicitado cuenta con el y 0  8° del Coordinador Académico del CEA 
Dr. Enrique Shaw, y de la Secretaria de Posgrado, Dra. Guadalupe Molina. 

Por ello; 
LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Designar al Dr. Óscar Pablo Pacheco - DM N° 93.703.295, como 
Coordinador Académico del Doctorado en Estudios Sociales Agrarios que se dicta en 
el Centro de Estudios Avanzados de la Facultad de Ciencias Sociales desde el día de 
la fecha y por el término de cinco (5) años. 
ARTICULO 30 : Convalidar lo actuado por Dr. Óscar Pablo Pacheco como 
Coordinador Académico del Doctorado en Estudios Sociales Agrarios desde ci 14 de 
marzo de 2019 y hasta el día de ayer. 
ARTICULO 20: Protocolizar. Publicar. Comunicar. Notificar. Oportunamente 
arch 
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